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Radicación: 68.861.31.84.001.2019.00077.00 

Al despacho del señor juez, para lo procedente. 

Vélez, 15 de junio de 2021. 
 
 

José Ángel Pérez Ariza 

Secretario –e- 

 

LIQUIDATORIO 

SUCESIÓN INTESTADA  

Rad. 68.861.31.84.001.2019-00077-00 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de los herederos 

EDELBERTO, RAMÓN, FLOR MARINA, ELOISA y ALFREDO SAAVEDRA 

PINZÓN, abogado MAURICIO MATEUS RODRIGUEZ, se ordena por 

secretaria se coordine con el peticionario el canal de comunicación adecuado 

para permitirle el acceso a la totalidad del expediente, conforme a su solicitud, 

esto es, por link, copia digital o revisión física del mismo.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JBE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE VELEZ 

El auto que antecede se notificó a las partes 

por anotación hecha en el estado fijado. 

HOY,   16 de junio de 2021 

 

José Ángel Pérez Ariza 

Secretario –e- 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

